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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2019 00480 00 

DEMANDANTE: MIGUEL ÁLVARO VENEGAS GONZÁLEZ  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA CALERA - CUNDINAMARCA 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

  

En atención a la solicitud presentada por la doctora Yuly Katherine Alvarado Camacho 

- en el sentido de que se proceda a declarar la ejecutoria de la sentencia, se le informa 

a la profesional del derecho que de conformidad con lo previsto en el art. 302 del 

Código General del Proceso, las providencias adquieren ejecutoria una vez 

notificadas, cuando no son impugnadas. Y conforme a lo previsto en el art. 115 del 

CGP, corresponde al secretario, “expedir certificaciones sobre la existencia de 

procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de las providencias judiciales, sin 

necesidad de auto que las ordene”.   

 

Así las cosas, si lo que se pretende es que se expida copia autentica de la providencia 

con la respectiva constancia de ejecutoria, deberá presentar solicitud ante la secretaría 

de este Despacho, con la respectiva constancia de pago del arancel judicial 

contemplado en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
RYGH 
 
 
 
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 

Hoy 29 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: esuarez1025@hotmail.com 

 

Parte Demandada:  
 

katealvarado11@gmail.com 

juridica@lacalera-cundinamarca.gov.co 

esuarez1025@hotmail.com 

 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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